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 PODER EJECUTIVO 

 MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 
 MINISTERIO DE 
 EDUCACIÓN Y CULTURA 
 —— 

Montevideo, 24 de setiembre de 2021 

Señora Presidente de la Asamblea General: 

 El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a 
la Asamblea General, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 85 numeral 7 y 
168 numeral 20 de la Constitución de la República, a fin de someter a su consideración el 
proyecto de ley adjunto, mediante el cual se aprueba la Convención sobre el 
Reconocimiento y la Ejecución de Sentencias Extranjeras en materia civil o comercial, 
suscrita en la ciudad de La Haya, Reino de los Países Bajos, el 2 de julio de 2019. 

 
 INTRODUCCIÓN 

 El texto normativo de la Convención que se presenta, fue aprobado por la 22a Sesión 
Diplomática de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado, el 2 de julio 
de 2019, y fue firmado por Uruguay el mismo día de su adopción, convirtiéndose así en el 
primer país en hacerlo, en lo que supuso una reafirmación del compromiso de la 
República con el Derecho Internacional y los foros multilaterales en los que el mismo se 
desarrolla. 

 Asimismo se destaca que entre los objetivos explícitos de la Convención se 
encuentra el dotar de certeza legal y predictibilidad a las relaciones jurídicas 
trasnacionales, en lo que refiere al reconocimiento y ejecución de sentencias dictadas por 
tribunales extranjeros, siendo así un elemento útil y necesario tanto para las personas en 
su vida particular, como para el comercio y la inversión extranjera. 

 Por lo demás, el reconocimiento y la ejecución de sentencias extranjeras, dictadas 
por tribunales nacionales, se convierte en una alternativa viable al arbitraje comercial 
internacional, muchas veces costoso y complejo para emprendimientos de pequeño y 
mediano porte, y brinda en cualquier caso un marco de certeza jurídica para la realización 
de inversiones, elemento que sería especialmente importante en el marco de 
negociaciones comerciales con bloques o países extra región. 

 Interesa también resaltar que este texto internacional se enmarca dentro de las 
aspiraciones de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), en especial su Objetivo 16: 
“Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas”, meta 16.3: “Promover el Estado de 
Derecho en los planos nacional e internacional y garantizar la igualdad de acceso a la 
justicia para todos”. 

 Asimismo se señala que la consideración y aprobación de la Convención que se 
presenta, profundizaría los avances en esta materia, al tratarse del texto más 
recientemente aprobado por la Conferencia de La Haya, y se insertaría en la mejor 
tradición jurídica internacionalista del país. 



 - 2 - 

 

 Se resalta también que, desde una perspectiva global, y siendo que Uruguay ya fue 
el primer país en firmar esta Convención, sería una excelente señal ser también el primero 
en ratificarla, convirtiéndose así en uno de los dos países que permita su entrada en vigor, 
de acuerdo a sus propias disposiciones.  

 TEXTO 

 La Convención sobre el reconocimiento y la ejecución de sentencias extranjeras en 
materia civil o comercial consta de una introducción y 32 artículos. 

 Los artículos 1 y 2 establecen el ámbito de aplicación y las exclusiones del ámbito de 
aplicación, respectivamente. 

 El artículo 3 establece las definiciones de los términos utilizados a los efectos de la 
Convención. 

 El Artículo 4 establece las Disposiciones generales de la aplicación de la 
Convención. 

 El artículo 5 refiere a los Presupuestos para el reconocimiento y la ejecución de una 
sentencia, estableciendo las condiciones que debe cumplir a tales efectos. 

 El artículo 6 refiere al Criterio exclusivo para el reconocimiento y la ejecución de una 
sentencia. 

 El artículo 7 refiere a la Denegación del reconocimiento y la ejecución de una 
sentencia, estableciendo los motivos por los cuales la denegación puede tener lugar.  

 Los artículos 8 al 11 inclusive, hacen mención a Cuestiones preliminares, 
separabilidad, daños y perjuicios y transacciones judiciales. 

 El artículo 12 establece los documentos a presentar por la parte que requiera el 
reconocimiento o solicite la ejecución de una sentencia. 

 Los artículos 13 y 14 establecen lo relativo al procedimiento y a las costas del 
procedimiento, respectivamente. 

 El artículo 15 establece que, salvo lo dispuesto en el artículo 6, la convención no 
impide el reconocimiento o la ejecución de sentencias con arreglo al Derecho nacional. 

 Los artículos 16 a 19 refieren a diferentes Declaraciones, tales como las 
Declaraciones para limitar el reconocimiento y la ejecución, Declaraciones con respecto a 
materias específicas y Declaraciones con respecto a sentencias relativas a un Estado. 

 El artículo 20 “Interpretación uniforme”, establece que para la interpretación de la 
Convención, se tendrá en cuenta su carácter internacional y la necesidad de promover la 
uniformidad en su aplicación. 

 El artículo 21 hace mención a la Revisión del Funcionamiento de la Convención. 

 El artículo 22 establece la forma de interpretación de la Convención en el caso de 
Sistemas jurídicos no unificados.  

 El artículo 23 establece que la Convención se interpretará, en la medida de lo 
posible, de forma que sea compatible con otros tratados en vigor entre los Estados 
contratantes, hayan sido celebrados antes o después de la presente Convención. 

 Los artículos 24 a 32, establecen las cláusulas de estilo, firma, ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, Declaraciones con respecto a sistemas jurídicos no 
unificados, entrada en vigor, denuncia y depósitos. 
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 En atención a lo expuesto y destacando la conveniencia de este tipo de Acuerdos, el 
Poder Ejecutivo solicita la correspondiente aprobación parlamentaria. 

 El Poder Ejecutivo reitera a la señora Presidente de la Asamblea General las 
seguridades de su más alta consideración. 

LUIS LACALLE POU 
FRANCISCO BUSTILLO 

PABLO DA SILVEIRA 
 

————— 
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PROYECTO DE LEY 
—— 

 Artículo único.- Apruébase la Convención sobre el Reconocimiento y la Ejecución de 
Sentencias Extranjeras en materia civil o comercial, suscrita en la ciudad de La Haya, 
Reino de los Países Bajos, el 2 de julio de 2019.  

Montevideo, 24 de setiembre de 2021 

FRANCISCO BUSTILLO 
PABLO DA SILVEIRA 

————— 
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